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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033T02325-087-00, PARA LA ADQUISICIÓN DE: 
“INSUMOS PARA  ESTERILIZACIÓN EN BAJA TEMPERATURA CON EQUIPOS EN COMODATO” (GRUPO DE 
SUMINISTRO 379) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL 
MICHOACÁN INSUMOS A SUMINISTRAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MIGUEL 
ÁNGEL VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN Y APODERADO LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y POR 
LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA “INSTRUMED PRODUCTOS MEDICO QUIRÚRGICOS DE IRAPUATO, 
S.A. DE C.V.” REPRESENTADA POR EL C. FERNANDO VILLEGAS PRIEGO, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 25 de abril del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033T02325-087-00, cuyo 

objeto consiste en la adquisición de: “INSUMOS PARA  ESTERILIZACIÓN EN BAJA TEMPERATURA CON 
EQUIPOS EN COMODATO” (GRUPO DE SUMINISTRO 379) PARA EL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN INSUMOS A SUMINISTRAR DENTRO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2025, con una vigencia a partir del 14 de Abril del 2025 y hasta el 31 de Diciembre 
del 2025, conforme a lo establecido en los anexos que forman parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo 
se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría 
ser modificado durante la vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los Servicios Contratados.  
 

III. A efecto de incrementar el monto total del contrato de los servicios prestados, “EL INSTITUTO” a través de 
su área requirente, con oficio número 179001200100/CIB/120/2025 de fecha 05 de agosto del 2025, solicitó a 
“EL PROVEEDOR” su consentimiento para la modificación de “EL CONTRATO” aumentando el 15.3846152% 
(quince punto tres, ocho, cuatro, seis, uno, cinco, dos por ciento) de los insumos, manteniéndose el 
precio y forma de pago estipulados en el “EL CONTRATO”, sin que se rebase el porcentaje establecido en el 
artículo 74, párrafo primero, de la LAASSP. 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 05 de agosto del 2025.  

 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
 

I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
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Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el Ing. Biom. 
Christoper Yair Toledo Morán, Coordinador de Ingeniería Biomédica, con R.F.C. TOMC950712DX7 del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
I.5. Cuenta con suficiencia presupuestaria para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente convenio 

modificatorio, como se desprende del Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
21121113, con número de folio 0000248249-2025, de fecha 06 de agosto del 2025, emitido por la Unidad de 
Operación Financiera del OOAD Regional Michoacán, mismo que se agrega al presente contrato en el Anexo 
Uno (1). 

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

“INSTRUMED PRODUCTOS MEDICO QUIRÚRGICOS DE IRAPUATO, S.A. DE C.V.” 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través del C. FERNANDO VILLEGAS 
PRIEGO en su carácter de Representante Legal. 

 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato 
con fundamento en lo establecido en los artículos 74, párrafos primero y cuarto, de la LAASSP y 91, último 
párrafo de su Reglamento. 
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 

 

III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
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C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato a efecto de 
incrementar en un 15.3846152% (quince punto tres, ocho, cuatro, seis, uno, cinco, dos por ciento) el monto del 
contrato, como se observa a continuación: 
 

Dice:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$1´310,996.40 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.), 
más impuestos por $209,759.42 (DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 
42/100 M.N.), que hacen un total de $1´520,755.82 (UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS 82/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $2´434,707.60 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SIETE PESOS 60/100 M.N.), más impuestos por $389,553.22 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 22/100 M.N.) que hacen un total de $2´824,260.82 (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS 82/100 M.N.) 
 

 
Para quedar como sigue:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$1´498,281.60 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
60/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $239,725.06 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS 06/100 M.N.), que hacen un total de $1´738,006.66 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEIS PESOS 66/100 M.N.). 
  
Asimismo, que el monto máximo de los servicios es por la cantidad de $2´809,278.00 (DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.), que asciende a $449,484.48 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 48/100 M.N.), que hacen un total de $3´258,762.48 (TRES MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 48/100 M.N.). 
 

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $1,310,996.40 $2,434,707.60

IVA $209,759.42 $389,553.22

TOTAL $1,520,755.82 $2,824,260.82

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $187,285.20 $374,570.40

IVA $29,965.63 $59,931.26

TOTAL $217,250.83 $434,501.66

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $1,498,281.60 $2,809,278.00

IVA $239,725.06 $449,484.48

TOTAL $1,738,006.66 $3,258,762.48

CONTRATO 100%

CONVENIO 15.3846152%

 CONTRATO & 

CONVENIO 115.3846152% 

RESUMEN DE LA AMPLIACION EN MONTO
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SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

ING. BIOM. CHRISTOPER YAIR 
TOLEDO MORÁN 

Administrador del Contrato 
Coordinador de Ingeniería Biomédica TOMC950712DX7 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

INSTRUMED PRODUCTOS MÉDICO 
QUIRÚRGICOS DE IRAPUATO, S.A. DE C.V. 

IPM180315T93 

 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033T02325-087-00 PARA LA ADQUISICIÓN DE “INSUMOS PARA ESTERILIZACIÓN EN BAJA 
TEMPERATURA CON EQUIPOS EN COMODATO” (GRUPO DE SUMINISTRO 379) PARA EL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN INSUMOS A SUMINISTRAR 
DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN EN 06 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL 
INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 
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ANEXO UNO (1) 
“DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL PREVIO” 
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Ref. Conv.: 2025-A-L-ICT-A-A-50-GYR-00028376-0001

Contrato: 050GYR033T02325-087-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 13/08/2025 16:29

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: CHRISTOPER YAIR TOLEDO MORAN Número de Serie: 00001000000710525798

RFC: TOMC950712DX7 Fecha de Firma: 14/08/2025 12:38

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA1MjU3OTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwNDE3MzM1NFoXDTI4

MTAwNDE3MzQzNFowgeExJTAjBgNVBAMTHENIUklTVE9QRVIgWUFJUiBUT0xFRE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBCkTHENIUklTVE9QRVIgWUFJUiBUT0xFRE8gTU9SQU4xJTAjBgNVBAoTHENIUklTVE9QRVIgWUFJUiBU

T0xFRE8gTU9SQU4xCzAJBgNVBAYTAk1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhljcmlzdG9mLl9lci5fQG91dGxvb2suY29tMRYwFAYDVQQtEw1UT01DOTUwNzEyRFg3MRswGQYDVQQFExJUT01DOTUwNzEySE1DTFJIMDcw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC5O3MFXCvok/KZo2ExMsBnlMPXmOiCDahvPsGlXaRuLAKz40u9lFHBjTYhb7LPbFNO7trRdIO8xFn2hbJiA40Zi/n+kO2F66DNFs+SZ0KgQXwuAKl/jh0o

5daaSfE/wakusReuJ9je7lxWBI/ZeuDHeFCD1pCoUW/z20yQ6Y9U4Hz1LYbtgCGAI0NZJ7UlH2tLxIIxitirHOsU0HEPZvgk5AllmayZH5U1Ni1UWkjiBGzcajDSc83Ry4x/0l8g2MUq3S6sdBT8Tp7ts6EG2Jcd

v9AI/T8l1ZwOeUcQI0AEREnmC4mliS5SxffmvNHs6hcEoHZUvTnmcjFpJaFPPoxLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAAhKGQ9xv0OFryilq+mcyMp8NSzD2L8cbHoAXvSOX0HmL6GmpQati+kSuYcGTA9tjhfLesSD1RbH25toc+qbBe5UUPNYpOH93rGiIhENYV4WdxoKZaqq

NUKXAsVnjbCtovfBppNI4IQJXu7/hgkQuleIZiRGB317D/bZA9jtJNsKWQMr9gQUyBd/cJZddKJ5iMLW36n3qxf7hJ4mrBFz6w5Fu5Eu0CoNVAyrysPp6tZByELQ/14Hzy4+0Dy+04oB12KKyJOvzwsYni4b6RDP

LL8BuErtxzE4gzo4mF7UrvWFQxL2bBUzft3JAakJrqBXCBvLP58h4kZ/4imTtVuYvAioIRQEvPDurpBxv1xfE8s+UPzSnYVnpzzqjaR1e1D7CeGSVyZtesQiRgPhVk1CbM4x979GJISQsUEQXAlq8GeBeix8aei5

8Ee5W4WMNL9QNUqjYR0Uy2FwSTOj3/+3pAaeH1ZU1ADhEj2ZuAWgosjzv2xBTFwNxvQ/bq9kb8CS1sR/XbcAZm1NDswjffZ69d7udxq1s1XoZFYkCqiesuWwza55bKvGQbytdcUjGUimf+LtkShn1n+M0NAx8n8s

29eY0YJb8XWIe23qhSHQTU/fiLCUK4iMjhT6JsEose0qOGx4u/zH5vFgMdWRx730jW52RF/a87aqr8vUjVy+GenH

Firma:

lmY5u/d+jesAYOUxxuyE6B2E7kGN4iTqAMOhPLDUGwX1iu33DCNm7OTUUoLugc2IT8DEeVJ+oXzx1QOnt6Sz9R3XXWUO1u4bjLjKoEPPPf3JVQg4RynTstcadxe5wZhTBgXFbwXl2Vte7Xd9e3XROiF7vyrQRHus

TH+lCLEvJi1otaOYm+nCEXilxjjPUdH66fNG9LH/h7XkEnt1uD2zvB9OybzF+ihs7/8G8TVZ3Ot03K/FSIo3YWWJ9rXeEqxRn0i1cPj5KVVI/NUDduSjiaC9G5SfFx8Tr9ri53N7UVTxElWwSWiotZ52OgWpFQVY

WzFtYovgP373rvXV1Znq6A==

 

Firmante: INSTRUMED PRODUCTOS MEDICO QUIRURGICOS DE IRAPUATO SA DE CV Número de Serie: 00001000000512160485

RFC: IPM180315T93 Fecha de Firma: 14/08/2025 13:23

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIxNjA0ODUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMzAyMzI3NTFaFw0yNjAzMzAyMzI3NTFaMIIBKjFE

MEIGA1UEAxM7SU5TVFJVTUVEIFBST0RVQ1RPUyBNRURJQ08gUVVJUlVSR0lDT1MgREUgSVJBUFVBVE8gU0EgREUgQ1YxRDBCBgNVBCkTO0lOU1RSVU1FRCBQUk9EVUNUT1MgTUVESUNPIFFVSVJVUkdJQ09TIERF

IElSQVBVQVRPIFNBIERFIENWMUQwQgYDVQQKEztJTlNUUlVNRUQgUFJPRFVDVE9TIE1FRElDTyBRVUlSVVJHSUNPUyBERSBJUkFQVUFUTyBTQSBERSBDVjElMCMGA1UELRMcSVBNMTgwMzE1VDkzIC8gVklQRjY2

MTAwMzdCMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gVklQRjY2MTAwM0hERkxSUjA4MQ8wDQYDVQQLEwZTRUxMTzIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDP4TsY0d3+d3brFu+Vv/r6WBRrtAvNytWGnqQjF6hb

ESLTd5RoXIVkpMWpUFproZBypCjP0z347MNKtiWUKFj+A4POsG65XPd/zzXb6J9vHGWSUUqTkhaPhCfw2vLMF31fGMexYvK0TojJkwYymESuEE7O628H/LJ4jwDJ8wQZevLD9R2h69IrbEasiowMbBnumHdy+Dv1

XQFxq9s4ssoWRc5KUbMKy19zWxgeG2GvBdLcQqmPF+OpQB34cqmvTLuWmPs0psf9G/sRVk2aYEkNrgsxbUcYaIJYWuOpeMPCpMY8/jHy4w1nFWzmJySeqEq2gCs+WrpjnOi1TWy1wWE1AgMBAAGjHTAbMAwGA1Ud

EwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgbAMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBUUimyxFjgWGZn62eM4osSujaniPk4VOHSigdjavRYL/2TeZrOjdtnYibJv+vQVH8nq4QqFym/TR+DlMcKCeVF+Yl4QrgFHl3iJeojDr+3

DrWB+e0yNYpO61InY08VPxr3m+1erxy+QXCu8qyq4nbtc/y+SgQCtGa2NGlZf38E6zmFg36/9rAp+0iW4EZmft9dYe8tcF1APJaRJqgOSQj5twc433jh2wCBgrnq0I55KeNP2t4si0ppnm9zPFeRnRuaIYGgofI7

bjAFo4QCT3Ve7M5e6kUGDnjmxYxzpdEOJ06FOr1oLngPAGRMn2m10po94Gnw39HPQKD8vu28jQO45fc0SuF6F9t75ziTtSUttSOR2Y4zvinWL1a5YuOaa9y9nNEedFgB3Z/iPbbexn1EH6ORX7FP1IpzAkCjXk6Y

sg6C2k0pTOwV0MQqbqrp1GNuJC56sm2qrJj4/JOhsPKFiRcd6B+Rtnrvlb1JKDI+fjVxoThJ8rH0jHQ/PEh9L1vUvkAVpaIzaQlCD0EYaqhSGvMDHRfQ2bO2aTeJ7t8SeSOWJy+j2sb4XH81Vdqa4z5uPHuGeMY9

1TmJK2GpVrbcpkys6YzYc4UzfPqdkuCRWhrDBw4h9Q1dDP9M/WRx9bu4jpjSJ860gRjJOMb/IoA+mv2mX0JbB03sdytrB7K7CA==

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE CODIGOS, 
DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Ref. Conv.: 2025-A-L-ICT-A-A-50-GYR-00028376-0001

Contrato: 050GYR033T02325-087-00

uuyFPzjTNxR7/ijurYMlXZ345gI6PXFRvXI+QpN0m7BMyPvcFHn7VPetfaP1MW3KCBVIjq3fnq0nv+Yf7ZF2OBXBM7izIG2oJ2/WT+1OtPS498oF4OChSNTbGd9DaKMkH0umXqAPhE+Thm3jEBxr13pBPmfF6WZR

r0sVsofOza30d0vlhqzWHmEu5GAKZ9IdkR/D0nZSAnJeK7fNrEyvFglpzq2mORdvcMdZW9YH+zFsmC9lEzKrVmrsGj+GpJnBChEb2wREdueMWpTrCwfs9k0zw6m+PXy4cCxkhISl8Ikxvpl84e3OoXjRUcD3VlUE

pFbY42+evzhySpgXgugeAA==

 



POR:  INSTRUMED  PRODUCTOS  MÉDICO  QUIRÚRGICOS  DE  IRAPUATO,   S.   A.   DE   C.V.

ANTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

ENDOSO DE AUMENTO DE LA FIANZA  NO.  III-628201-RC,  ANTE:  INSTITUTO  MEXICANO  DEL

SEGURO SOCIAL, PARA  GARANTIZAR  POR:  INSTRUMED  PRODUCTOS  MÉDICO  QUIRÚRGICOS  DE

IRAPUATO, S. A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PATIO DE LA PÈRGOLA, NO. 130, COLONIA  LAS

PLAZAS, C.P. 36620 DE LA CIUDAD DE IRAPUATO, GTO., EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO  DE

TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES  A  SU  CARGO  DERIVADAS  DEL  PRIMER  CONVENIO

MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033T02325-087-00, DE FECHA  25  DE  ABRIL  DE  2025,

RELATIVO A: ADQUISICION DE  CONSUMIBLES  PARA  EQUIPO  MEDICO  GRUPO  379,  PARA  EL

EJERCICIO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), LA CUAL SE AMPLIA CONFORME A LO SIGUIENTE:

MONTO: $243,470.76 (DOSCIENTOS CUARENTA  Y  TRES  MIL  CUATROCIENTOS  SETENTA  PESOS

76/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

AUMENTO: $ 37,457.04 (TREINTA Y SIETE MIL  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  SIETE  PESOS

45/100 M.N.)

MONTO ACTUAL: $280,927.80 (DOSCIENTOS  OCHENTA  MIL  NOVECIENTOS  VEINTISIETE  PESOS

80/100 M.N.).

CON  EXCEPCION  DE  LA  MODIFICACION  QUE   ESTE   DOCUMENTO   CONTIENE,   SUBSISTEN

INTEGRAMENTE LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES EXPRESADOS EN EL TEXTO  DE  LA  POLIZA

ORIGINAL. ###FIN DE TEXTO###

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. antes FIANZAS ATLAS, S.A. R.F.C. FAT840425QD6

Numero de Fianza III-628201-RC
Serie y Folio PW47585
Monto de la Poliza  37,457.04
Moneda MXN

POLIZA DE FIANZA

Movimiento: ENDOSO AUMENTO CUMPLIMIENTO DE PROVEEDURIA Fecha de Expedición: 14 de abril de 2025

   FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Comisión Nacional de

Seguros y Fianzas en los Términos de los artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora hasta la suma de:
$ 37,457.04 (TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 04/100 M.N.)

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. Paseo de los Tamarindos, Número Exterior 60, Interior 302, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos,
Ciudad de México  Tel. 559177-5400 Fax. 559177-5454 www.fianzasatlas.com.mx

Fiado: INSTRUMED PRODUCTOS MEDICO QUIRURGICOS DE IRAPUATO, S.A. DE C.V.

Beneficiario: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

FIANZAS Y CAUCIONES ATLAS, S.A. SE SUJETA A LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SI PRESENTA TACHADURAS O ENMENDADURAS.
MIEMBRO DE LA ASOCIACION MEXICANA DE INSTITUCIONES DE GARANTIAS.
Esta fianza se puede validar en el telefono 5591775400, ext 6430, 6413, 6428 o en
www.amig.org.mx y www.fianzasatlas.com.mx

AUT. NUM 06-367-II-1.3/083 30 DE LA CNSF DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2007

ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESIÓN DE UNA FIANZA ELECTRÓNICA

LINEA DE VALIDACION 04628201047585000494

 37,457.04
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SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/
FIRMAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Normas Regulatorias 
 

1. Los términos de esta póliza deben ser claros y precisos, en los que consten con exactitud la cuantía de la fianza, el nombre completo del (de los) beneficiario (s) y el del (de los) fiado (s); la obligación principal afianzada y la de la afianzadora 
con sus propias estipulaciones. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (L.I.S.F.). 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, LA AFIANZADORA podrá pactar el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y, como consecuencia, el uso de 
los medios de identificación en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, tendrán el mismo valor probatorio, por tal motivo “EL FIADO”, EL OBLIGADO SOLIDARIO 
y EL SOLICITANTE manifiestan expresamente su consentimiento para que LA AFIANZADORA pueda transmitir las fianzas y los documentos modificatorios que le soliciten ya sea en forma escrita como a través de medios electrónicos, ópticos o 
por cualquier tecnología válida, y no podrán objetar el uso de estos medios u oponerse a los mismos, según ambas partes hayan pactado. 

3. El original de la póliza y sus documentos relacionados, tales como aumento o disminución de la cuantía de la fianza, las prórrogas de su vigencia o cualquiera otra modificación deberá (n) conservarlos el (los) beneficiario (s) y deberá 
presentarlos para el ejercicio de sus derechos ante la afianzadora y en su caso ante las autoridades competentes. La devolución de la póliza a la afianzadora es presunción legal de extinción de la fianza y de liberación de las obligaciones en 
ellas contraídas, salvo prueba en contrario. Art. 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

4. Los derechos y las obligaciones derivadas de esta fianza se refutan actos de comercio para todos los que en ella intervengan,  sea como beneficiario (s), fiado (s), solicitante (s), contrafiador (es), obligado (s) solidario (s) o coobligado (s) 
solidario (s) a favor de la afianzadora, con excepción de la garantía hipotecaria que por la fianza hayan otorgado, y estarán regidos por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en lo que no provea por la legislación mercantil y a falta 
de disposición expresa, el Código Civil Federal. Serán aplicables a las fianzas que otorguen las instituciones de fianzas, las disposiciones establecidas en dichos ordenamientos mientras no se opongan a lo dispuesto por esta Ley. Artículos 32 y 
183 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

5. El texto de la póliza no debe de ser contradictorio con las limitaciones que en la misma se establezcan. 
6. La fianza contenida en esta póliza es nula si garantiza el pago de títulos de crédito o préstamos en dinero, salvo que expresamente se haya otorgado para garantizar operaciones de crédito en los términos y con las estipulaciones contenidas 

en  el Título 19, Capitulo 19.1. de  la Circular Única de Seguros y Fianzas (C.U.S.F.), publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014, emitidas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, las cuales se encuentran 
relacionadas con lo dispuesto por los artículos 36 y 182 de la L.I.S.F., estableciéndose para ello lo siguiente: 

“19.1.6.  En ningún caso podrán expedirse fianzas de crédito, si no se comprueba ante la Institución que se cuenta con pólizas de seguros sobre los bienes materia del contrato que origine la expedición de la fianza de crédito 
respectiva, expedidas a favor de la Institución.  
Cuando el fiado sea persona física deberá contar, adicionalmente, con un seguro de vida a favor de la Institución, que cubra cuando menos el saldo insoluto del crédito.  
No se requerirá contar con el seguro de vida a que se refiere el párrafo anterior, cuando el fiado tenga 65 años de edad o más, y éste otorgue garantías suficientes que apoyen la recuperación.  
19.1.7.  En el caso de que los fiados ya cuenten con los seguros a que se refiere la Disposición 19.1.6, deberán obtener de la Institución de Seguros respectiva el endoso preferente a favor de la Institución que otorgue la fianza.  
19.1.8.  Las Instituciones deberán autorizar el pago de las sumas aseguradas convenidas en los contratos de seguro a que hacen referencia las Disposiciones 19.1.6 y 19.1.7, según corresponda, a favor del fiado o sus 
beneficiarios, siempre y cuando no exista incumplimiento de éste respecto a las obligaciones afianzadas, y sin que se incumpla lo previsto en este Capítulo.”  

7. La afianzadora está excluida de los beneficios de orden y de excusión a los que se refieren los Arts. 2814 y 2815 del C.C.F. La fianza no se extinguirá aun cuando el acreedor no  requiera judicialmente al (los) deudor (es) fiado (s) el 
cumplimiento de la obligación afianzada o dejare de promover sin causa justificada en el juicio promovido en su contra. Artículo 178 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

8. La obligación de la afianzadora contraída en esta póliza se extinguirá si el (los) acreedor (es) beneficiario (s) concede (n)  al (los) fiado (s) prórroga o espera sin consentimiento por escrito de la afianzadora. Artículo 179 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

9. La novación de la obligación principal afianzada extinguirá la fianza si la afianzadora no da su consentimiento previo y por escrito para esa novación y para garantizar con la misma fianza la obligación novatoria. Art. 2220 del C.C.F. 
10. La quita o pago parcial de la obligación principal afianzada reduce la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa dicha obligación principal fiada queda sujeta a nuevos gravámenes y condiciones. Art. 2847 del C.C.F. 
11. Cuando la Institución de fianzas se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará libre de su obligación por caducidad, si  el beneficiario no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo que se haya estipulado en la póliza o, en su 

defecto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la expiración de la vigencia de la fianza. 
Si la afianzadora se hubiere obligado por tiempo determinado, quedará libre de sus obligaciones por caducidad, cuando el beneficiario no presente la reclamación de la fianza dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a partir de 
la fecha en que la obligación garantizada se vuelva exigible, por incumplimiento del fiado.   Presentada la reclamación a la Institución de fianzas dentro del plazo que corresponda conforme a los párrafos anteriores habrá nacido su derecho 
para hacer efectiva la póliza, el cual quedará sujeto a la prescripción. La Institución de fianzas se liberará por prescripción cuando transcurra el plazo legal para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor.  
Tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Dis trito Federal, de los Estados y de los Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo será de tres años.   Cualquier requerimiento 
escrito de pago hecho por el beneficiario a la Institución de fianzas o, en su caso, la presentación de la reclamación de la fianza, interrumpe la prescripción salvo que resulte improcedente. La sola presentación de la reclamación a la 
Institución de fianzas interrumpirá la prescripción.   Artículos 174, 175 y 279, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

12. Cuando el beneficiario sea un particular, a su elección, podrá reclamar su pago, conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. Toda reclamación de fianza deberá contener: a) Fecha de la reclamación; b) Número de póliza de fianza relacionado con la reclamación recibida; c) Fecha de expedición de la fianza; d) Monto de la 
fianza; e) Nombre o denominación del fiado; f) Nombre o denominación del beneficiario y, en su caso, el de su representante legal acreditado; g) Domicil io del beneficiario para oír y recibir notificaciones; h) Descripción de la obligación 
garantizada; i) Referencia del contrato fuente (fechas, número de contrato, etc.); j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la reclamación, acompañando la documentación que sirva como 
soporte para comprobar lo declarado, y k) Importe originalmente reclamado como suerte principal.  "La reclamación de la fianza deberá de presentarse en primer lugar y directamente ante la a fianzadora”. Art. 279 de la L.I.S.F., y 
disposiciones contenidas en el Título 4. Capítulo 4.2. inciso 4.2.8. fracción VIII de la Circular Única de Seguros y de Fianzas (C.U.S.F.) en vigor. 
Cuando el beneficiario no esté conforme con la resolución que le hubiere comunicado la afianzadora, podrá acudir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en sus oficinas 
Centrales o en la delegación regional que se encuentre más próxima al domicilio del reclamante en los términos de los artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
La afianzadora dispondrá de un plazo de 30 días naturales, contados desde que la reclamación haya quedado integrada, para efectuar su pago o, en su caso, para comunicar por escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de su 
improcedencia. Artículo 279, fracción I, párrafo cuarto de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Si a juicio de la afianzadora procede parcialmente la reclamación, podrá hacer el pago de lo que reconozca dentro del plazo legal correspondiente y el beneficiario estará obligado a recibirlo, sin perjuicio de que haga valer sus derechos por la 
diferencia, conforme a los artículos 279, fracciones II y III, y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

13. Si la fianza garantiza obligaciones fiscales federales a cargo de terceros su procedimiento de cobro estará regido por el Art. 143 del Código Fiscal de la Federación y por el Art. 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
14. Si la fianza es a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios su procedimiento de cobro se hará conforme al Art. 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
15. La afianzadora podrá constituirse en parte y gozará de todos los derechos inherentes a ese carácter en los negocios de cualqu iera índole y en los procesos, juicios u otros procedimientos judiciales en los cuales haya otorgado esta fianza en 

todo lo que se relacione a las responsabilidades que de esta derive, así como en los procesos que se sigan al fiado por las responsabilidades, que haya garantizado. A petición de parte, la afianzadora será llamada a dicho proceso o juicio para 
que esté a sus resultas. Art. 287 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

16. En los casos de quiebra, concurso o liquidación de los deudores por primas de la fianza o de su reintegración de lo que hubiere pagado por dicha fianza la afianzadora estará en la misma posición y con los m ismos privilegios que tienen las 
instituciones de crédito por los créditos derivados de sus operaciones directas.  

17. Cuando la fianza sea a favor de la Hacienda Pública, ya sea de la Federación, Distrito Federal, de los Estados o de los Municipios y se le rec lamare, la afianzadora tendrá derecho a examinar los libros y cuentas donde aparezca la 
responsabilidad imputada al (a los) fiado (s).  

18. Las oficinas y las autoridades dependientes de los Poderes de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios están obligados a proporcionar a la afianzadora los datos que les soliciten relativos a an tecedentes 
personales y económicos de quienes le hayan solicitado la fianza y de informarle sobre la situación del asunto, sea judicial, administrativa  o de otra naturaleza, para el que se haya otorgado, y de acordar, dentro de los 30 días naturales de 
recibidas, las solicitudes de cancelación de la Fianza. En caso de que las autoridades no resuelvan estas solicitudes dentro del plazo mencionado, se entenderán canceladas las fianzas en cuestión para todos los efectos legales. Art. 293 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

19. La afianzadora se considera de acreditada solvencia por las fianzas que expida. Artículos 15 y 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
20. Las autoridades Federales o Locales están obligadas a admitir las fianzas de las instituciones autoriz adas por el gobierno federal para expedirlas; aceptar su solvencia económica sin calificarla, ni la constitución de depósito,  ni otorgamiento 

de fianza, ni comprobación de que sea propietaria de inmuebles, ni de su existencia jurídica. Artículos 15 y 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
21. Ninguna autoridad podrá fijar mayor importe a las fianzas que otorguen las instituciones de fianza autorizadas por el gobierno federal que el que se señalen para depósitos en dinero u otras formas de garantía. Art. 18 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
22. El pago hecho por una Institución de fianzas en virtud de una póliza la subroga por ministerio de ley, en todos los derechos,  acciones y privilegios que a favor del acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La Institución 

podrá liberarse total o parcialmente de sus obligaciones, si por causas imputables al (a los) beneficiario (s) de la póliza de fianzas, es impedido o le resulta imposible la subrogación. Art. 177 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 
2830, 2845 del C.C.F. 

Disposiciones Especiales para fianzas expedidas en moneda extranjera: 
 
“EL FIADO”, EL (LOS) OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) manifiestan que para efectos de la expedición de fianzas en moneda  extranjera, aceptan la obligatoriedad de lo establecido en el Título 19, Capitulo 19.2. de  la Circular Única de Seguros y Fianzas 
(C.U.S.F.), publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014, emitidas por la Secretaria de Hac ienda y Crédito Público, las cuales se encuentran relacionadas con lo dispuesto por el artículo 173 de la L.I.S.F., estableciéndose 
para ello lo siguiente: 

“I.  Que las obligaciones de pago que deriven de dichas contrataciones se solventarán en los términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a entidades o 
agentes extranjeros se realice en moneda extranjera;  
II. Que el pago de las reclamaciones que realicen las Instituciones en el extranjero, se efectuará por conducto de instituciones de crédito mexicanas o filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido en la póliza, y  
III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos de la L.I.S.F., de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surta sus efectos fuera del territorio nacional, se pacte 
la ampliación de las normas correspondientes.” 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta póliza de fianza, Fianzas Atlas, S.A. y el (los) beneficiario (s) se someten a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas del 27 de marzo de 2013, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de abril del mismo año, así como a la Circular Única de Seguros y Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación del 19 de Diciembre del 2014. 
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